
epiftoh que a Demophilo e ferine, llama at 
mal miniftro prelumptuòfojatreuiJo, teme- 
rariOiV defcarado.
..«jAutoridad ha de tener,ilo fola mente de or 
’ deraperò tambien de jiirifdicion: efto e$,que 
feafacerdote necefìatiamente , y que tenga 
fubjeétas legitimaméte algunasouejas, en ks 
quales alcance potefhd de exercer y minif- 
trar los facramentos ,.y lo demas q a fu offi
cio tocare . Y cftaautoridad tiè'nen algunos 
por razó del officio,de q le ha encargado, Co 
md quando el Sfimo Pacifice confirma vna

* perfona por Obifpo de algunà tierra, o por 
Reétor de alguna yglefia,enla mifma ora tie 
ne juriidicion iòbre aquella ygkfia.Y no fola 
méte la tiene aquel pero tàbien la puededar 
a otre,para que pueda confeflar,baptizar, y 
hazer otras cofas que fuelen exercerfe por 
cómifsioEbCome hazen los Vicarios q fon fub 
ftituydos por los proprios Curas, o por el fu 
perior,como es el Papa,o el Obifpo- De ina
ia q ay dos maneras de jurifdicio, vnà de offi 
cio,y otra de commifsió.La jurifdició fuprè- 
ma fobre coda la yglefia efta enei Suino Pó- 
tifice,y del defciéde a los Obifp.os>y Curas. 
aj Scienda es la tercera cofa que ha de tener 
cl que tiene cura de àhimas,porque mediale 

la tal


